Nombre del área: 
Superintendencia de Seguridad Siniestral – Dirección de Explosivos 
Nombre de la capacitación: 
“Curso Perito en explosivos”
Descripción:
[bookmark: _GoBack]Este Curso, brindara conocimientos teóricos prácticos para lograr neutralizar o destruir artefactos explosivos bajo el amparo de la normativa vigente, lo cual ayudaría en la renovación de la capacidad del plantel profesional de la Policía de la provincia de Buenos Aires en materia de prevención y neutralización de Artefactos Explosivos.
Propiciar conocimientos que amplíen la capacidad de fiscalización activa en materia de legislación pertinente (Ley N° 20.429, decretos reglamentarios y disposiciones afines) en sintonía con las funciones preventivas y operativas asignadas por y en la Ley de Unificación de Normas N° 13482.
Capacitar a los cursantes, profesionalizando la labor técnico-judicial específica con idóneos certificados aptos para distintos requerimientos de la especialidad enmarcado también dentro de los presupuestos de la Ley de Personal y decreto N° 1050/09, con el solo fin de salvaguardar la vida y los bienes de la sociedad.
Adquirir los conocimientos teóricos – prácticos necesarios y complementar el saber previo de identificar y localizar, para posteriormente neutralizar o destruir artefactos explosivos, concretando la labor con el correspondiente trabajo de post-explosión o pericial, bajo el amparo de la normativa vigente.
Promover el desarrollo de capacidades tendientes a la creación de soluciones viables para enfrentar problemas vinculados a la búsqueda y localización de artefactos explosivos.
Adaptar los conocimientos adquiridos, a una metodología de trabajo sistemática para la formación de los cuadros de la Dirección de Explosivos tendiente a labores periciales de post-explosión con bases técnico-jurídicas
Capacitar al efectivo para una pronta respuesta ante la emergencia, logrando la disposición final del elemento, poniendo a salvo la vida de las personas y sus bienes
Calificar a agentes idóneos para desenvolverse en el marco de la legislación específica de la Ley N° 20429, Decreto N° 302/83, parte específica del Decreto N° 395/75 y demás disposiciones afines dictadas por la autoridad competente (ANMAC)
Destinatarios:
Personal policial con destino efectivo en la Dirección de Explosivos de la Superintendencia de Seguridad Siniestral de las Policías de la provincia de Buenos Aires, (que cuenten con el Curso Básico de reconocimiento y localización de artefactos y materiales explosivos) como así también a personal de otras policías, y/o Fuerzas de Seguridad (FFSS) y Fuerzas Armadas (FFAA), que posean mismo nivel o superior.  
Modalidad: 
Presencial.
Carga horaria: 
336 horas reloj
Ediciones: 
Una (01) edición.
Fecha de inicio y finalización: 
Agosto a Octubre 
Cupo: 
30 vacantes (25 personal de explosivos) – (05 personal de otras fuerzas) 
Medio de contacto:
Teléfono: (0221) 483-9440
Correo: Capacitaciones_ExplosivosPBA@outlook.com

